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las percjba con cargo a las secciones presupuestarias del Minis
tecia de la Gobernación.

u. ./.oViJ v~·",~u~....." ... ..,. .... ,.;,•• <.> .. ".,-, ;{ L .. 'id.' .... ..,'" ",u",ivo '"'' .,1 ,,,..!;

das en el apartado anterior, en las Que el personal de la Guardia
Civil y Policía Armada, por su propia condición, D"i"cste servi
cio, ingresaran en el Tesoro el importe de las retribuciones
complemen1arias que aquel personal devengue con cacgo al
presupuesto dei Organismo Autónomo o Entidad anúloga co
rrespondiente.

Los indicados ingresos acrecerán el cródito global que para
el régimen de complementos de slleldo y otras remun0n\eiooes
se asigne al Cuerpo de que dependa el citado personal.

Artículo vigésimo tercero.-La suma de las retribucioll€'S cüm
plementarías reguladas en este DeCl·eto no podTá exceder de
los créditos que con dicha finalidad se asignen al Minist.erio
de la Gobernación en los PI'csupuestas Generales del E'itado

Artículo vigesimo cuarlo.-En los Prcsl'pucstQS Genera1cs d-s!
Estado figumrán .detallados los créditos destinados a satü"f"lCCI
las retribuciones complementarias del personal al que se re
fiere el presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.---Las indemnizaciones a que se refiere la norma se
gunda del articulo décimo se regirán, hasta 'tanto se dictt~l1
las Oedenes previstas en dicha i1orma, por las dispo::;iciones
vigentes en la fech¡¡, de publicación de este Decreto y se de
vengaran en cuant.ías iguales a las que actualmente se re
claman,

Segunda.-Cno. En relación con lo prevíSto en el articulo
dieciocho de esto Decreto, las pensiones anejas a las Cruces
del Mérito Militar, Naval y Aéreo, concedidas por servicios
prestados antes del uno de enero de mil novecientos sesenta
y siete, se seguirán percibiendo en las condiciones est_ablecidas
pOl' la legislación vigente en aquel momen10. y su cuantía se
calculani s('bre los sueldos entonces Clplicables, conforme con
la disposición tntnsitoria sexta de la Ley novellta y cinco/mil
noveciento:i sesenta v seis, de veintiocho de diciembr'e

Dos. El tiempo q~e haya servido para la asignación de pen
slones anejas a las Cruces expresadas no se computara. a efec
tos de concesión del incremento d('l complemento de sueldo
por razón del destino regulado en el articulo dieciocho de esto
Decreto, No obstante, el exceso de tiempo desde la última
concesión de Cruces pensionadas- ó;e acumulará ¡:'ara determi
nar el derecho al incremento que ~e fija en el repetido articu
lo dieciocho.

Tres, El personal que conforme a lo previsto en el aparta
do tres de la disposición tran<;itoria segunda de la Orden de]
Ministerio de la Gobernación de veintisiete de febrero de mil
novecientos sesenta y siete, por la que se aplicó el Decreto
ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta y siete, optó por
el incremento del complemento de sueldo pOI' razón del destino
establecido 'en el artículo sexto de dicha Ol"den, no püdní
ya percibir las pensiones anejas <1 las el"UCeS mcncjonadas que
tengan concedidas.

Tercera.-El personal que por sus circunstancias esp(:cjales SP

encuentre transitoriamente a disposición del Ministro df' la Co
bernadón y puedA !')er emplca.do de fDnna circunstancial f~n la
prc;-;taciún de determinados servicios. percihira, hasta qUl' se
dicten las disposiciones a que se refiere d artículo vigésimo. ll¡,

complem€llto cuya cu;llltia no podrá uxccder. en r;ada ell1ple,)
de la asignada por raúm de jerarquía en eJ artícuio quir¡to.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--EJ MinisLt'o de la Gobcrnnción, prevío informe
o propuesta d8 la Comisión Permanente de Relribuciones Mili
tares de su Depa~arnento, dictará las disposiciones pl'pcis:.ls
para el desarrollo del presente Decreto,

Segunda.-L:ls normas contenidas en este Decreto no ,>eran
de aplicación al personal que presta sus servicios en el exüan
jer'O con carácter permanentG, el cual continuará sometido al
régimen vig0ntc en la actmdidad, en. tanto no se dicten la~

normas que rcgldcn definitivamente su régimen rotributivu,
TerCCta.-Uno. El pioesente' Decreto tendnj. eIectos econümi

cas a partir del uno de enero de míl novecientos setenta v tres
Dos. El concepto del complemel1to de destino a que -se rc

fiere el apaáado dos del articulo cuarto de este Decreto se
fija para cada empleo en el setenta por ciento de .';Li respc<.:t.Jvo
sueldo; sin embargo, durante el aiio mil novecientos s-eienlü y
tres se percibirá en el veinte por cien lo de dicho ~ueldo

A partir rle uno de enero oe mil novecientos setenfa v cinco
la determinación de est~ concepto se efectuará conforn;ú H lo
dispuesto en el apartado uno del artículo séptimo del prbt,nte
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Qu('dan derct';.nrios el Decreto ciento treinta y uno/mil nove
cientos sesent~ y siete, de veintiocho de enero, modificado por
d Decrcio ql';nientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
nueve, de veintinl'cvc de marzo, sobre complementos de sueldo.
gratificaciones y premios del personal militar y asimilado de
la Guardia Civil y Policia Armada; la Orden del Ministerio
de la (;llbernución de veintisi€te de rebrero de mil novecientos
sesenta y siete modificcda por las de uno de abril de mil no~

vecicnto,; :,e"e111~",- y. siete, veinticuatro d•.) mayo de mil novecien
tos sesenta y nuf¡ve y nUlwe de febrero de mil novecIentos se·
tonla y dos, por las que se aplicó el Decreto mencionado; el
Decreto tres mil doscientos diecisi.ete/mil novecientos setenta
y uno, de \"cintitrés de diciembre, por el que se introdujeron
;~¡gUln.S nwc!iriu1(iol1es en el régimen de retribuciones del per~

sonal mi!itai" v asimilado, tan sólo en cuanto se refieré al per
sonal incluido en el ámbito de aplicación de las disposiciones
tesf-:;úadas en esta dcrogatoria~ el Decreto mil sesenta y dos/mil
noveCientos sBlenl,a y dos, de tres de abril, por el que se com
¡JlelHentael anterior, y cuantas otras normas se opongan a lo
est&blecido en el presente Decreto.

Así Jo djspcngo por el pi"eS8ni,e Decreto, dado en Madrid
a veinlidós de febrero de mil novecientos setent& y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \.!in¡ ,lro dt' ll'l(;c'ldn,
i\LBEHTO MO'iRt'.'\L LUQUE

DECH[<;1'0 34.6/1973, de 22 de febrero, por el que
se regulan las retribtlciLnes complementarias del
personal tlúliiar y asimilado de tos Eiércitos de
Tierra, Mur y Aire.

El Decreto ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta y sie
te, de veintiocho de enero, desarrolló el régimen de los comple
mentos de sueldo, gmtificaciones y premios que, aparte de las
retribuciones básicas. corresponde percibir al personal militar y
asimilado según el articülo segundo de la Ley ciento trece/mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre.

La expel"iencia adquirida por la Administración Militar en
cuanto a la regulación de aquellas retribuciones complemen
tarias, que dicho Decreto acometió con carácter provisional,
aconseja establecer un régimen definitivo qUe matice el sen·
tido de organización jerárquica que caracteriza a las Fuerzas
Armadas, siguiendo a este respecto el espíritu de la Ley ciento
t¡'cce/mil novecientos sesenta y seis, antes citada, en CUyo
preámbulo se hace expresa referencia a principio tan funda
mental de la Institución t",Hlitar.

En su virtud. a propuesta del Minist.ro de Hacienda e inicia-,
liva do los Ivlinislros del Ejercito, de Marina y del Aire, coordi
nados pm- el Alto Estado Mayor y previa deliberación del Can
sr:;jo de Ministro') ton su reunión deldia nueve de febrero de
mil nOVl'cit'lltos st'1t'nta y tres,

DISPONGO'

SECCIÓN PRB1EH1

Disposiciones preliminares

Articulo prilllero.-Una. El régimen de complementos de
sueldo y otras remuneraciones a que se rofieren los al·títulos
segundo. apartados dos, tres, séptimo, octavo y noveno de la
Ley dento Ircce/mil novecientos $-6-senta y seis, de veintiocho de
diciembre. se apliCara conforme a las normas contenidas en el
presente Decn:to al personal militar y asimilado de los Ejér
citos de Tierra. Mar y Aire incluidos en el ilmbito de aplicación
de la Ley citada.

Dos. Se exceptuu de dicho régimen al personal militar y
<-i.simiJado deslinc¡do \'n la Subsecrptnrw dE' la Marina Mercan
te de'l Ministerio elE' Comercio que percibe¡ sus retribuciones bá
<;icas con cargo al pesupuE's!o de este Departamento.

Articulo segundc/ -- Uno. Las cuantias de los L"'Omplemclltos
dé dr'stino. de las gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial y de los premIos por particular preparación,
~e determln¡:¡rán en relación al número de puntos que Con
mTeglo a los u1'1iculos siguientes correspondan individualme>nte
al personal que se rige por el presénte Dpereta, se exceptúa el
concepto do cornp!em~'nto de destino p0r razón del empleo mi
Litar o asimilado que se posea, cuya cuantla se fiiará con arre
glo al ápartado uno del artículo séptimo.
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SECCIÓN SEGUNDA

Puntos

Dos. El valor del punto se fijarjl por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Haciénda e iniciati
va de los Ministros del Ejército, de Marina y del, Aire, con la'
coordinación de la Presidencia del Gobierno (Alto Estado Ma
yor) e informe previo de la Comisión Superior Permanente de
Retribuciones de este últirp.o Organismo.

Complemento de dedícación especial

Articulo noveno.-Uno. El complemento de dedicación espe
cial a que se rdlere el articulo noveno de la Ley ciento trece/mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, corres4

ponderá al personal que. ocupando destino, se encuentre en
aquellas situaciones, entre las reglamentariamente definidas en
que, por su propia naturaleza o por las disposiciones que lo
definan, se exija una dedicación superior a la normal.

Dos. Corresponde a cada MinisterIo militar, previo infor
me de la Comisión Permanente de Retribuciones de su propio
Departamento, fijar el personal militar o asimilado a quepue
da corresponder este complemento, así como la cuantía" que
señalará en atención al empleo y a las circunstancias de los
puestos desempeñados, y que. no excederá en ningun caso de
los límites que p'ara_ cada empleo haya coordinado la Comisión

_Superior Permanente de Retribuciones .del Alto Estado Mayor.
Tres. El complemento a que se refiere este articulo será

compatible con cualquier otro devengo de los establecidos en el
presente Decreto.

artículó octavo de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta
y s('is. de veintiocho de diciembro. corre!':ponde al personal lTll
litar y asimilado destinado. en aque'nos puestos para ocupar los
cuales se ex-ija tal preparaciQn. distinta de la establecida para
formar parte del Arma o Cuerpo;a que se pertenezca y concreta
da en diplomas, títulos o certificados de estudios.

Dos. Los puntos que en cada caso deban asignarse por este
complemento se determinarán multiplicando los establecidos en
el articulo quinto por el factor que se fije en atención a la
naturaleza de ]a mencionada preparación especial. Dicho factor
no ex"cederá en ningún caso del cero coma cinco.

Tres. La fijación de los factores que correspondan a las dis
tintas especiales preparaciones técnicas se efectuara por cada
Departamento militar, con la debida coordinación de la Comi
sión Superior Permanente de Retribuciones der Alto Estado
Mayor.

Cuatro. En las convocatorias de los cOlTespondientes desti
nos deberá hacerse constar el factor que les sea aplicable, sien
do necesario para el percibo de este complemento la po~esión

de la espcci::tl preparación técnica requerida.
Asimismo, en las Ordenes ministeriales por las que se con

fieran esta clase 9.e destinos d()berá hacerse expresa. deClaración
de que la preparación exigida concurre en la persona designa-
da para cubrirlos. .

Cinco. Cuando para la provisión de un destino se exijan
d_os o mas especiales preparaciones técnica.s, este complemento
solamente se hará e(ectivo por las dos pr~parRcíones ue más
elevada asignación de puntos.

Seis: Este complemento es compatible con el de responsabi
lidad derivada del destino y con las demás retribuciones que se
regulan en el presente Decreto, salvo lo que cada Ministro inte
resado, previo estudio de coordinación por la Comisión· Superior
Penn.anente- de Retribuciones del Alto Estado Mayor, pueda esta~

blecer en cuanto a su incompatibilidad con alguno de los pre~

mios por particular preparación o alguna de las gratificaciones
por servicios ordinarios de carácter especiaL

SECCIÓN TERCERA

lndemnízaciones

Artículo décimo.---:-EI régimen y cuantía de las indemnizac'io
nes previstas en el apartado tres, párrafo al del artículo se~

gundo de la Ley mencionada, se ajustará a las normas si~

guientes:
Primera. Los de las indemnizaciones ya esta blecidas o que

puedan estat)lecerse en el flituro para todos '!os funcionarios de
la Administración del Estado se regirán por las disposiciones
que las regulen con carácter general.

Segunda. Los de las demás indemnizaciones que no tengan
canícter general para todos los funcionarios de la Administra
ción del Estado serán reguladas por Orden conjunta de la
Presidencia del Gobierno, a iniciativa de los Ministros de los
Departamentos militares, previo estudio de coordinación de la.
Comisión Superior de Retri.buciones Militares ~l Alto Estado
Mayor y con ]a conformidad del Ministerio de Hacililnda.

SECCIÓN QUINTA

Gratíficaciones por servicios extraordinarios u ordinarios
de carácter especial

Articulo undécímo.-Las gratificaciones que se establecen en
el apartado tres, párrafo b) del artículo segundo de la repe
tida Ley. serán de dos clases:

SECCIÓN CU.1RTA

o,a
0,7
0,5

Cabo primero .
Cabo '" .
Guardia ." ..•......

Artícplo sexto.-Uno. Los puntos que correspondan por las
circunstancias concurrentes en las distintas Unidades, Orga
nismos, Centros o Dependencias en que se esté destinado, se
asignarán. cualquiera. que sea el empleo nHIitar o asimilado
que se ·posea, en razón del grupo en que se incluyan dentro
de una escala compreJ].dida entre cero' coma uno y dos puntos.

Dos. Corresponde alas Departamentos militares, previo in
forme para su coordinación de la Comisión SupBrior Perma
nente de Retribuciones del Alto Estado Mayor, determmar en
qué gru.po de la escala deben incluirse las diferentes Unidade$,
Organismos, Centros o dependencias de su Departamento.

Artículo séptímo.-Uno. La determinación de la cuantía de
la parte del. complemento de destino señalado en el apartado dos
del a.nte:nor artículo cuarto- se fijará por acuerdo del Consejo.
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda e iniciativa
de los Ministros del Eíército, Marina y Aire..previa coordina
ción de la' Presidencia del Gobierno {Alto Estado Mayor} e in
forme de la Comisión Superior Permanente de Retribuciones
del citado Organismo, Y en razón del sueldo que, por los dis
tintos empleos: militares y asiI.nilados, Sli) perciba.

Dos. El complemento a que se refiere este artIculo sera
compatible con cualquier otro devengo de los establecidos en
el presente Decreto.

Artículo octavo.-Uno. El complemento de destino· por espe~

ciaJ. preparación técnica a qUe se refiere el apartado dos del'

Complementos de destino

Artículo tercero.-Los complementos de destino. según lo dis
puesto en el artículo séptimo de la Ley ciento trece/mil nove·
cientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, son los que
se establecen atendiendo a la responsabilidad derivada del des
tino o a la especial preparación técnica exigida para cubrirlo.

Artículo cuartO.-El complemento de destino por responsabi
lidad, de acuerdo con el apartado uno del articulo octavo de la
Ley expresada y como consecuencia del ejercicio del mando en
las Unidades Armadas, o de 'la función desempeñada en la' Or
ganización militar, abarcará l.os siguientes conceptos:

Uno. Por la función especifica militar.

Subdividido en:

al Jerarquía.
bl Circunstancias que concurran en las· Unidades, Organis

mos, Centros o Dependencias en que se esté destinado.

Dos. Por el empleo militar o asimilado que de modo efectivo
se posea.

Artículo quinto.-Los puntos. asignados por razón de jerar
quía serán los siguientes:

al TeÍliente General y Almirante " , 6,09
General de División y.Vicealmirante 5,SO
General de Brigada y Contralmirante ". .•. ... 5,00
Coronel y Capitán de Navío ...... n .... ,.. ••• 4.50
Teniente Coronel y Capitán de Fragata 4,00
Comandante y Capitán de Corbeta ,.. ,.. 3.50
Capitán y Teniente de Navío .. , ... 3,00
Teniente y Alférez 'de Navío '" .2,50
Alférez ." , 2,00
Subteniente _.. 1;80
Brigada ." " '" 1,70
Sargento primero , 1.60
Sargento ., ,.. 1,SO

b) Segunda Sección' del CASE y Cuerpo de Auxilia-
res de Almacén de'Artillería ... ],75
Tercera Sección del CASE 1,55

el Clases de Tropa del R!3gimiento de la Guardia de
S. E. el ,Jefe del Estado:
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SECCIó,'J OCTAVA

lncreiJlentn riel cO!ilplemento de suelda por razón. del destino

Adículo dccjJ:1·.)ctavo.~Uno. En aplicación. dD lo dispuesto
en el apc¡rtado cuatro del articulo duoo.écimo de la Ley ciento
trecü/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre,
y en sustitución de las pensiones aneias a las Cruces del Mérito
l\1ilítar, Naval y Aéreo que por la permanencia en determina
dos tercit:orios o Unidades venían otorgándose conforme a las
disposicionDs anteriores a la Ley citada, se concederá el in
cremento del complemento de sueldo por razón de destino qUé
resulte dó la asignación de punlos que a continuación se señala:

D()s F1 dcrecho al incremento dd complement.o de 'sueldo
por n1Jón de destúlO El. que este <.wticulo se refiere cesará, en
tr:do G.\SO, al C8USdr baja su perceptor en Jos territorios o Uni
cl;-,ucs cOlTe5ponciÍi..~ni;es.

Tres. Por Orden COn¡lultu de la Prusidencia del Gobierno, a
iniciativa do Jos Ministros de los Depa.rt:::'l11entos mílitares y
l)l"¡:5Vm com'dinac¡ón de la Presidencirt del Gobierno fAlto Es
Lid,:) tb;:ol"l e informe de la Comis~ól!- SuperIor de Retribucio
nC:J de este Ol"gani.solfJ, se delerminani lo que proceda respecto
al climputo Uf' li2rnpo y demás condiciones para el percibo de
estu incremento que no se opongan a lo previsto en la presente
secc¡ón~Djcha Ordc'n se ajustsra a lo establecido por las dis
posicione,; qu':' por la pnrmanencia en los territorios o Unida
<h's que las rnismL\s expresan, regularon la concesión de las
p::n,,iones anejéls a las Cruces anteriormente citadas.

Cuarto. Sólo podrá percibirse un incromento de esta cIase
del compkmc~'to de sueldo pee razón de destino, bien por la
pcrt8nenGiu a la Cuidad o la permun0ncia en el territorio.

0,15
0,40
0,55
0,70

Puntos

[11 A los trc's W1():, de pc:rmancnc:Í':l.
bJ A los Cl'lCO al'ios de permanencia
el A los dicz años de p::rnlB nor.cia
d) A los quince ,'lño5 de permanencia

portancia de dichos premios, Dicho factor no excederá en nin-
gún caso de cero coma tres. ,

n'es. CUTeSpUmÜ! a Jos Departamentos militares, pn:vlo
informe o propuesta de la Comisión Permanente de Retribucio
nes de los mismos y en atención a la importancia que para su
Ejérríto tengan los diferentes títulos, diplomas o certificados
COlllllfl'ndidos en ]o~ grupos anteriores, asignarles los factores
q uc procedan>

Cuarto. El pmsonal que se halle en posesióa de dos o más
títulos, diplomas o certificados de los que, según este artículo,
dan derecho u percibo de premios, y cualquiera que sea el grupo
en que estén incluidos, sólo podrú percibirlos en el número y
condiciones que se establezcan por los dIstintos Departamentos
militares, previo informe de la Comisión Superior Permanente
do Retribuciones del Alto Estado Mayor.

AL'f.ículú dccimoséptimo.·~Los- premios por particular prcpara.
ción de interés profesional a que se reflore la presente sección
"en compatibles con los demás complementos y remuneraciones
que se n'gulan en este Decreto y, por su carácter personal, se
percibinin en todos los destinOH, con indepEndencia. de las con
diciones que se exijan para cubrirlos o en cualquier situación
milit:'.tf" con dnrecho a sueldo con carg'o al presupuesto de su
propio üGpartamcnto militar, y se fijará su importe aplicán
dole el mismo pn)'ccntaje detúrminado para dicho sueldo, según
la situación militar' on que se encuentre el interesado.

al .Por servicios extraordinarios.
b) Por s,.rvidos ordinarios de cfln'tcter esp~~cíal.

Art.iculo dl'cimo(juin~o.~Los Mi:,istros de ¡os Dt'lAirÜUll:.:ntoS"
militares, pn:vio informo de coordinación al' la COl11ü;ión Su
perior de HetTibucloo,,\S del Aito F·'.,tado Mayor, fiiará1ns inC'lIJ1
p:1übilidades que pUTa el personal d~~ SL!'; respeCtivos l1üil'cteri.:,s
drb",n ex:stir' cntrr~ let:> gre.tlIJcac;OJH's f"cgulnrL:s "n csi¡.¡ ,,('C

ció:) y rCSp2cto a los demús devengos ,'1 que so p'here el pt'8
sente Decreto.

S"cnÓN SEXTA

Premios por partiev!o,' pr;parnC:¡üi,

Artículo decimosJxt{).~Uno. Los prcmjQ,'; por Ir: p;u'Ucular
prc¡:~;rnción a que se refi(~ro el apartado tres, pún>i.in el del
al't!t"ulo segundo de la Ley cient(ltrr'Cf'/mil noyccicntw¡ sesenta
y ,;US, de veintiocho de diciEmbre, se concedcran HI p0l'5Olia] in
cluido en los grupos que a continuación se indic;:m·

a) D8 carácter periódico lw.'nsual, mientl',]s se pl~j·t1lill]f'ZCFl.

c!c,;Linndo en el 5')j·\-'icio C'orn'.,>piy,dicntc.
b) Dc canictf'r' no pcl'iód:ico. como COll:,,,"C'UhlCÚ, d0io'5 he

chos concretos pl"!2Ujados pOI' las dispu!>icioJ1oS rpgL-1rncl1i.,u·i¡IC\
rcgulador:ls de los corre-;pnndj,cnt'· servidos ord:nHrins de ca
rúe ter eS)JcciClI,

Dos. Los puntos que deban asignarse para gntt.iLc,a' los
sLrvÍCios ordinarios de Chr~lCter especial se deterrn:nilrún mul
liplicando los establecidos en el artículo quinLo por el fh<Lü]'

que se Jii8. en atención a dicho servicio, Dicho factol" no ex
cedcrú dol uno, excepto para las clases de trupn del R~gi

micato de ]a Guardia de Su E:.::cekncia el Jefo dE'! Estado, cuyo
limite sej'ú del uno Goma cinco. ¡'-Jo obstante, cada Oeparta
mento mi1ilnr podrá limitar la r:uantia de las gratificaciones
que con"(':ipr;ndan a ,ciet"tos servicios a partir de un empleo
determinado,

1 res C?lTOSponde a cada Departamento militar, con la de
bida coonJinación de la Comi:;íón ~~upcrior dc; Rdribuci,-Jt)e.'; del
Alto Estado Mayor. detorminar los servicios ordinarios qw~ de·
ban cr;iificarse 'como de carácter esp2cial y fijar los útctor-es
aplicables a cada' uno de ellús.

Artículo dccimocuf:tr\(L---Tendrán nat ll::aieza dc gra tificado
nes por servicios ordinarios dc~ carücter especial las gratificacio
nes que se otorgan con ocasic)n de ta pérdida de aptitud do
vudo o ete parncaidismo, o por el tiempo eL; permnnencín en
Unidades de Submarinos, Buceadores o Uu?cos.

Articulo duodecimo.-Uno. Las gratlticaciones por sCTviclOS
extraordinarios podrán concederse para H!ml..t:1('rar aquellos
servicios que, por sus características excepcionales (; sus con
diciones de ejecución, excedan notnbJenJente del nivel nonn::il
de! servicio exigiblo dentro de ia competencia y actividad3s
propias del Arma o Cuerpo a que pertenezca el qUe Jos rea
liza y en el destino que se dcsempene,

Dos. Corresponde a cada Ministro de los Departament.os
militares, previo informe o propuesta de la Comisión P2Tma
nf'nte de Retribuciones de su Departamento, sei'lniur la cuantía
de· In gratificación que corresponda y asignarla a la persona
c¡ue nlulice dichos servicios extraordinarios,

Tres. La cuantía de las gratificaciones por servicios extrf!ür
dijETios, cuando' se concedan en at:'nciún al per'indo di' Ul'm
po en que se presl.im talns servicios, no podrá exceder del
sueldo correspondiente a Jichu periodo

Articulo dcclmotorcero,-·Uno. -Las gnrt1iicaciolles por scrvi
ciü<l ordinarios de carácter especial [JlH'ch;'n adoptar do," moda
lidades·

Grupo primcj"o.-Diplomado de Estado Mavor de .su pn19io
Ejército o también del Cuerpo de Infanteria {fe l\--hi'íll<l D~plo
mado d:: Estado Mosor .del Ejército de Tierra

Crupo "egundo._El que cstó en prl,<~sión de be; ti1.ulo,;, rlí
plomas o certificados d8 cstudioéi qll'~ cada !)cptu'ln',J('nto milita\',
prevIo C'studio de coordiJ1cción pOI' J¡l C:-,misión :::lup;:ri¡w Pet'
Jn,lllf'rÜe ele J1"tcibuciüncs del !.Jto I:'",t::do Moyor, y t'n n'. '.o:J!l

dd intCl'i:S pnra su respectivo Ejórcíio, incluyan (kn!,ro de o:;te
gn¡po.

Grupo tercCl'o,-El que est.é en poSCSiÓ'l de idiom,ls, CG.Jl j'(~

con;)Cimiento oficial do su apt.itud.

Dos. Los puntos que deban asignarse por estos. pn)mio.s ~e

determin8rán multip1ícando los estftb!ecidos en el RltJC"lo quin
to por el factor que se fije en atención a la naturaleza o iln-

Disposiciones comunes

Articulo d€C¡liloHcveno.~l.oscomp10mentos de sueldo y otras
H'lnUIlDr::.lciollc,s del pCY'sonal perteneciente a la segunda y terce-'
]'a Soccioncs del Cuerpo Auxiliar Subaltc'rno del Ejército y
dei eL: Auxiliar6s de Almacén de Artillería se regirán por las
nonr:as contenidas en el presente Decreto y en sus disposicio
nes complemel1t~\rids.

Articulo vige,::imi-,.--L~s disposiciones que l'egulan las situa
ciones del personal militar o asim¡jaclo de los tres Ejércitos se
entenderán modíJjcéldé~, en cuanto se refiere a los devcng(~s que
corresponuen en cada una do dichas situaciones, de acuerdo con
10 que en este Decreto so dispone y hasta tanto se dictea las
dispusiciones que actualicen aqüell8.s situaciones militares, con
formandolas al nuevo régimen de retribuciones.
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Articulo vigésimo primero.-Uno, La cuantía de los comple
mentos de sueldo que, e¡¡ cada caso, puedan corresponder al
personal de la Instrucción Militar de la Escuela de Comple
mento y al actual proc~nte de la Instrucción' Premilitar Su
perior y Milicias Navales y Aérea Universitaria durante el pe
ríodo de prácticas, b mientras. estén destinados a Cuerpo pare
completar BU servicio militar, vendrá determinada por el mismo
porcentaje aplicable a SUB sueldos.

Dos.' A los alumnos de los Centros de- Enseñanza Militar .8
quienes también se atribuyen sueldos de cuantía reducida con
respecto a los señalados en la Ley ciento tre<:e/mil novecientos
sesenta y seis, _de veintiocho de diciembre, no se les acredita
rán complementos de sueldo mientras permanezca.n en· la Acade_
mia o Escuela.

En el caso de que fuera de ellas presten servicios u Ocupen
destinos que den derecho a complementos, los harán efectivos
en la cuantía determinada por el mismo porcentaje aplicable a
sus sueldos.

Tres. El personal comprendido en los dos apartados ante
riores percibirá en toda su cuantía las demás remuneraciones
que pueda tener derecho como consecuencia de las prá,cticas, co
misiones o servicios realizados.

Artículo vigésimo segundo.-Uno. El personal militar y asi
milado incluido en el ámbito de aplicación del presente Decreto
sólo tendrá dárecho a percibir los complementos de sueldo y
otras remuneraciones reguladas en el mismo para retribuir la~

prestación de servicios o realización de actividades derivadas
de $U condici~n mil1tar, con exclusión de cualesquiera otros
emolumentos.

Dos. Esta limitación será de aplicación al personal militar
y asimilado destinado en Organismos autónomos o en otras En
tidades que, aun no estando clasificadas como tales, estén so
metidas a un régimen de administración económica propia, en
el caso de que sus retribuciones básicas las perciba con cargo a
las secciones presupuestarias de los· Ministerios militares.

Tres. Los Organismos autónomos y Entidades análogas alu
didas en el apartado anterior, en las que el personal militar .y
asimilado, por su propia condición, preste servicio. ingresarán
en el TeSQro el importe de las retribuciones complementarias que
aquél personal devengue con. cargo al presupuesto elel Organis·
mo autónomo o Entidad análoga correspondiente.

Los mencionados ingresos acrecerán el crédito global que
1>ara el régimen de complementos de sueldo y otras remuhera
ciones se asigne al Ministerio 'militar de que dependa el citado
personal.

Artículo vigésimo terceró.-La suma de las retribuciones
complementarias reguladas en este Decreto no podrá exceder
de los créditos que oon dicha finalidad se asignen para cada
Departamento en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo vigésimo cuarto.-En los Presupuestos Generales del
Estado figurarán .detallados en cada uno de los Departamentos
militares los créditos -destinados a satisfacet las retribuciones
complementarias del personal incluído en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las 'indemnizaciones a que se refiere la norma se
gunda del artículo décimo se 'regirán, hasta tanto se dicten
las Ordenes de la Presidencia del Gobierno previstas en dicha
norma, por las disposiciones vigentes en la fecha de. publica
ción de este Decreto, y se devengarán en cuantías iguales a
las que actualmente se reclaman,

Segunda.-EI personal que a la entrada en vigor del Decre
tociento,... treinta y dos/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiocho de enero; tenía reconoddos premios por títulos aero- .
nAutícos, fijados en porcentajes del sueldo del empleo, conser
var~ este derecho en el mismo porcentaje referido a los suel
dos en vigor antes de la publicación de la Ley ciento trece/mil
novecientos· sesenta y seis. de veintiocho de diciembre. que
correspondan al empleo que en cada momento ostenten los in
teresados, durante un período de tiempo igual al de los ser
vicios prestados. en el desempefio de aquella actividad. hasta
la fecha de dicha entrada en vigor del' Decreto ciento treinta y
dos/mil novecientos sesenta y siete, y mientras estén al servicio
de las Fuerzas Armadas. Dicho periodo de- tiempo se contará
a partir del uno de enero de mil novecientos sesenta y siete.

Tercera.-Uno. En rélación con lo previsto en el artículo
decimoctavo de este Decreto, las pensiones anejas a las Cru
ces del Mérito Militar, Naval y Aéreo, concedidas por servicios
prestados antes del uno de enero de mil novecientos sesenta y
siete, se seguirán percibiendo en las condiciones establecidas
por la legislación vigente en aquel- momento, y 8U cuantiase

calculará sobre los sueldos_ entonces aplic'ables, conforme con la
disposición transitoria_ séptima de la Ley ciento trece/mil nove
cientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre:

Dos. El tiempo que haya servido para la asignacióh qe pen
siones anejas a las Crw:::es expresadas no se computará a efectos
de concesión del incremento del complemento de sueldo por
razón del destino regulado en el artículo decimoctavo de este
Decreto. No obstante, el exceso de tiempo desde la última conce
sión de Cruces pensionadas se acumulará para determinar el
derecho al incremento que se fija en el repetido artículo de
cimoctavo.

Tres. El personal que. conforme a lo previsto en el aparta
do tres de la disposición transitoria segunda de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de catorce de marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, por la que se aplicó el Decreto ciento trein
ta y dos/mil novecientos sesenta y siete, optó pór el incremEm
to del complemento de sueldo por razón del destino estableci
do en el artículo sexto de dicha Orden no podrá ya percibir
las pensiones anejas a las Cruces mencÍonadas que tengan con
oedidas.

Cuarta.-EI personal militar-o asimilado que por sus circuns
tancias especiales se encuentre transitoriamente a disposición
del Ministro respectivo y pueda ser -empleado de forma circuns
tancial en la prestación de d.eterminados servicios, percibirá,
hasta que se dicten las disposiciones a que se refiere el artícu
lo vigésimo, un complemento cuya cuantía no podrá exceder, en
cada empieo, del asignado por razón de jerarquía en el articu
lo quinto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Los Ministros del Ejército, Marina y Aire, coordi
nados por la Presidencia del Gobierno (Alto Estado Mayor) y
previo informe de la Comisión Superior Permanente de RetriQU
ciones de este último Organismo, dictarán las disposiciones pre
cisas para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.-Las normas contenidas en este Decreto no serán
de aplicación al persdnal que presta sus servicios en el extran
jero con carácter permanente, el cual continuará sometido al
régimen vigente en la actualidad, en tanto no se dicten las
normas que ,regulen definitivamente su régimen retributivo.

Tercera.-Uno, El presente Decreto tendrá efectos' econó
micos a partir de uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Dos. E¡. concepto del complemento de destino a que· se re
fiere el apartado dos del articulo cuarto de este Decreto se fija
para cada empleo en el setenta por ciento de su respectivo
sueldo; sin embargo, durante el año mil novecientos setenta
y tres. se percibirá en el veinte por tiento de dicho sueldo. A
partir de uno de enero de mil novecientos setenta y cinco, la
determinación de este concepto se efectuará conforme a lo dis
puesto en el apartado uno del artículo séptimo del presente
~Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto ciento treinta y dos/mil nove
cientos !3esenta y siete, de veintiocho de enero, modificado por el
Decret(} dos mil ochocientos sesenta y tres/mil novecientos se
senta y siete, de siete de noviembre, sobre oomplemento de
sueldo, gratificaciones y premios del personal militar y asimi
lado de las Fuerzas Armadas; la Orden de la Presidencia del
Gobierno de catorce de marzo de mil novecientos sesenta y siete,
modificada por la de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, y por la que se aplicó el Decreto men~

cionado; el Decreto trescientos sesenta' Y. dos/mil novecientos
Setenta y uno, de veinticinco de febrero. por el que se reguló·
el régimen de retribuciones complementarias del personal per
teneciente a la -Segunda y Tercera Secciones del Cuerpo Allxi
liar Subalterno del Ejército y del de Auxiliares de Almacén de
Artillería; el Decreto tres mil dosdentos diecisiete/mil novecien
tos setenta y uno, de veintitrés de diciembre, por el que se
introdujeron algunas modificaciones en el régimen de retribu
ciones del personal militar y asimilado', tan sólo en cuanto se
refiere al personal incluido en el ámbito de aplicación de .las
disposiciones resefiadas en esta derogatoria; el Decreto mil se
senta y dos/mil novecientos setenta y dos, de trece de abril.
por el que se cOmplementa el Decreto anterior, y cuantas otras
normas se opongan a lo establecido en el presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos s(l1;enta y tres.

FRANCISCO FRANCO ~

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE


